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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Manuel Jorrín Lozano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Fondo General de Participaciones deberá constituirse con el 20% para los Estados, de la recaudación federal 

participable que obtenga la federación en un ejercicio y 20% para los municipios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 

federación en un ejercicio. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2o. y 6o. 

de la Ley de Coordinación Fiscal  

 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 2o. y 6o. de la Ley 

de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% para los Estadosde la recaudación federal 

participable que obtenga la federación en un ejercicio y 20% para 

los municipios. 

 

… 
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Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago 

de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de 

la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en 

caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a 

los Municipios descontando la participación del monto que 

corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 6o.- se derogan los primeros dos párrafos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 

demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la 

recaudación que corresponda al Estado en los términos del último 

párrafo del artículo 2o. de esta Ley. 

 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 

condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los 

Gobiernos de las entidades, quince días después de que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario 

Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, 

fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a 

que está obligada conforme al artículo 3 de esta Ley, deberán 

publicar en el Periódico Oficial de la entidad los mismos datos 

antes referidos, de las participaciones que las entidades reciban y 

de las que tengan obligación de participar a sus municipios o 
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Demarcaciones Territoriales. También deberán publicar 

trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en 

su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario 

Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan 

con esta disposición. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1° de enero del 

2014. 

Segundo. De conformidad con lo que establece el presente 

Decreto el porcentaje de participación otorgado a los municipios 

aumentará de la siguiente manera: 

En el año 2014:  

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% para los Estados de la recaudación federal participable 

que obtenga la federación en un ejercicio y 10% para los 

municipios. 

Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán los 

municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 10% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los municipios mediante disposiciones de carácter general. 

Para fijarse en el año 2015: 
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Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% para los Estados de la recaudación federal participable 

que obtenga la federación en un ejercicio y 20% para los 

municipios. 

Artículo 6o. Se derogan los primeros dos párrafos. 

KJL 


